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RESOLUCIÓN GERENGIAL N" 31 2.2025-GAT-M PLP/TM

Tingo María, 17 de noviembre del 2025

y!§[q: El Expediente Admin¡strativo N' 202517250 de fecha 16 de junio del 2025,
presentado por la Sra. MOYA ROJAS BARBARA ELIANE identiÍcado con DNI N'41273980,
en representación de PICON S.A.C. ¡dentificado con RUC N' 20489290449, solicitando
EXONERACION DE DEUDA DE LOS TRIBUTOS MUNICIPALES (SERENAZGO Y RESIDUOS
SOLIDoS), de su predio ub¡cado según SRTM- RENTAS en CARRETERA CENTRAL MZ 1212
LT 16.8 AFILADOR, Y;

CONSIDERANDOT

Que, el artlculo 194' de la Const¡tución Política del Peni, modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordancia con el articulo ll del título prelim¡nar

de la Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Mun¡cipalidades se establece que; "Los Gob¡ernos Locales
gozan de autonomía polít¡ca, económica y adm¡nistrat¡va en asunfos de su competenc¡a La
autonomía que la Const¡tución Política del Peru establece para las mun¡cipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡n¡strativos y de adm¡n¡stración, con suiec¡Ón al
orde n a m ¡e nto j u rí d ico".

Que, de acuerdo aITUO de la ley de Tributación Munic¡pal, aprobado por D.S N'156-2004 EF en el

Art.66 establece: "Las tasas munic¡pales son los tributos creados por los Concejos Munic¡pales, cuya
obligac¡ón tiene como hecho generador de la prestación efect¡va por la Mun¡c¡pal¡dad de un serv¡c¡o público

o administrat¡vo, reservado a las mun¡cipal¡dades de acuerdo con la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades;
asimismo, en su artículo 68 inciso a) establece que las tasas por serv¡cios públ¡cos o arbitrios: son las tasas
que se pagan por la prestac¡ón o mantenim¡ento de un servicio público ¡ndividualizado por el contribuyente.

Por su parte el artículo 10 del menc¡onado cuerpo nomativo señala que, el carácter de sujeto del
impuesto se atribuirá con aneglo a la s¡tuación jurídica configurada al 01 de enero del año a que conesponde
la obligación tributaria. Cuando se efectúe cualquier transferenc¡a, el adqu¡rente asumirá la condición de
contribuyente a partir del 0l de enero del año sigu¡ente de producido el hecho;

Que, la recurrente med¡ante el expediente administrativo de vistos, solicita exoneración
I pago del servic¡o de recojo de res¡duos sólidos y serenazgo, del predio ubicado en
RRETERA CENTRAL ?,IIZ 1212 LT 16-8 AFILADOR.

Las Municipal¡dades en ejercicio de ¡a potestad tributar¡a que les otorga el Texto Ún¡co
Ordenado del Código Tributario, el articulo 74" de la Constitución Política del Peru, tienen la pos¡bil¡dad
de crear, modificar, suprim¡r y exonerar dentro de su.¡urisdicción tasas y construcc¡ones, estando los
arbitrios de Limp¡eza Publica, Parques y Jardines Públicos y Serenazgo, dentro de la categoría TASAS
"Es el tributo cuya obligac¡ón tiene como hechos generador la prestación efectiva por el Estado de un
servicio público ¡nd¡vidua¡izado en el contribuyente arbitrios son tasas que se pagan por la prestac¡ón
o manten¡m¡ento de un serv¡cio público.

Siendo así, en el artículo 40'de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N'27972, señala que
las ordenanzas de las municipalidades prov¡nc¡ales y distritales, en materia de su competenc¡a son las
normas de carácter general de mayor jerarquia en la estructura normat¡va municipal, por medio de las
cuales se aprueba la organización ¡nterna, la regulación, administración y supervisión de los servicios
públicos y las materias en las que la mun¡cipalidad t¡ene competencia normativa. l\¡ediante ordenanzas se
crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, l¡cenc¡as, derechos y contribuciones, dentro de
los límites establec¡dos por ley. Las ordenanzas en mater¡a tributaria expedidas por las municipalidades
dislritales deben ser ralif¡cadas por las mun¡cipalidades prov¡nciales de su circunscripción para su vigencia
()

Qué, med¡ante Ordenanza Munic¡pal N' 033-2024-l\,4PLP, de fecha 30 de diciembre de 2024, se
ratifica el régimen tributario de los Arbilrios Mun¡c¡pales de Recojo de Residuos Sólidos y Serenazgo para
el Ejercic¡o Fiscal 2025, reajustado con el indice de precios al consum¡dor;

Que, med¡ante Ordenanza Munic¡pal N' 030-2024-¡,,IPLP-, de fecha l7 de diciembre de 2024, se
aprueba la Ordenanza que fija la tasa de inlerés moratorio OIM) mensual aplicable a las obligac¡ones
Tributarias que administra y/o Recauda Ia Mun¡c¡palidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado.
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Daoo
srno sufic aun a u

de, s la mu lidad
te. siendo oue el setvtcto D tado en la i risdicc¡ón. b nefic¡avecino no lo aoroveche directamen

también al recurrente". No obstante, confome esta ¡nstruido por ta norma; el añ¡tio se configum como

una tasa que debe Pagar et contibuyente que se ve benefrci'ado con la prestación efectiva o potenc¡al de

un servicio mun¡c¡pal: LimPieza Publica, mantenim¡ento de parques y jadines; y Serenazgo. Ahora bien,

una característ¡ca de la tasa es que al constitu¡r una contnprestaciÓn por los sev¡cios públ¡cos que el

estado binda, su cuantía debe guardar 'razonable equ¡valenc¡a" con el costo que rcalmente demanda al

Estado organ¡zar y prestar d¡chos sev¡c¡os, Por lo tanto, debe exist¡r una prestac¡ón dirccta (efect¡va) o

¡nd¡recta (potenc¡á0 de todos tos sevic¡os mun¡cipales que se brinda a la comunidad que de oigen al cobro

Que, el Tribunal Fiscal ha considerado la potencialidad del serv¡cio como elemento para

def¡nir si el contribuyente esta afecto al pago de dichos servicios como así lo recoge la

RESoLUctóN DEL TRIBUNAL FlscAL N" 473-3 -2001 de fecha 24 de abr¡l del 2001 la cual
ecido que la

señala este Tr¡bunal iante Resoluc¡ón N" ',t4276. ha deiado establ

obl ión de dea flos no enera nel ue el ntr¡b ersonal

d¡rec mente ted I serv¡c¡ stno es sufi ¡ente I Con lo te au

aun ndo a vecino loa rov che di me o ue ervtc lo s
o an u

stado la un ron lo que beneflcia también al reclamante, criterio que ha sido

mantenido durante la vigencia de la actual Ley de TributaciÓn Municipal - Decreto Legislativo N'

776. a través de d¡versas reso luclones como la R.T.F N' 114-32-2001 de fecha l6 de febrero del

' . zoot'

f¡ri .r"l

kxlb
{*i¡ L"""r,i.

RTF N" 172/t+*2010 de gO.12.2OlO (Pubticada et 15.01.2011) La actualízac¡ón de valores (DJ

ada) surle sfectos si no ha s¡do obhtada-
'l¡t ieictuat¡za¡ón de valores em¡tda por tos gob¡emos tcf,ates en apticac¡ón de los attículos 14' y u' de la Ley

' ' d;-;;;;;;ó; t ir;i¡pá 
"ui" "titos "t 

i¡" s¡su¡ente de ta fecha vencimiento parc et pago del impuesto, en

tan¡o no haya s¡do obietada por el contribuyente .

iit perá ob¡etar la actualización de vatores teal¿ada por tos gobiemos tocates en apticación de los adículos 1 4' 
.y

' ' il ii]"ü'tit-ái-riiilai¿i-uii¡"ip"t es 
"uficiente 

ta-presentación de un docunento en et que se fomute

L', 
"ÉirJoi-á" 

ír*áiiititada, ai no haberse estabtec¡do en d¡cha tey una fotmatidad espec¡f¡edda pa@

itá.'ñi-Ái"n" de apt¡cación et numerat 2) det atl¡cuto 170. del c&igo.Tfibutario, cuando habiéndose

ll¡"iiio a i"trrm"óian de vatores, no se presentó ta dectarac¡ón iuÉda detenninando el impueslo dentro

del plazo de lev.
¡¡n lÁs' oa¡ecionei a ta acÍuat¡zac¡ón de valores de pred¡os o vehículos reat¡zada pot tos gobiemos locales en
- 

"it¡iilíiid" 
tr" i,tiii" t¿. y s¿. du t" tey d; Tibutación Mun¡c¡pat a.ntes det vencimiento del plazo para

Ü piio at contaao ae bs tmpúestos Pred¡ai y al Patimon¡o Veh¡cular, tienen por efecto que no prcceda Ia

suiiíinn preuxta por licción tegal. As¡ln¡.smo, no coÍesponde gue a dichas obiec¡ones se /es ololgue

tráñ¡te de recutsos de reclañación o de sol¡c¡lud no conterrciosa'

¡r¡ 
'liiii¡á]¡riii i ti actuÁizac¡ón de ,ato¡es em¡t¡das por tos gobiemo§ /ocale§ gue son üesentadas después

' 
del váncimiento det ptazo a que se reÍíercn tos añícutos 14'y 34'de la Ley de Tñbutación Mun¡c¡pal n9

ii¡¡án e¡ecto. para modif¡car la deterrninac¡ón de la deuda ttibutana conten¡da en las actualizac¡ones de

lá,iÁ" á"iéi¿ pr"""ntarse una dectanc¡ón i)rada recüficatoda. 
^simismo, 

a d,cha§ obJ'ecio,es r¡o se ,es

puede otorgar tiámite de recurso de reclamac¡ón n¡ de solic¡tud no contenc¡osa"'

*,..*,RESOLUCIÓN GERENC

Que, mediante iur¡sPrudencia como la RESoLUcIÓN OEL TRIBUNAL FISCAL N" 03678-2018,

la cual señala "Que sin Periuicio de lo expuesto y a t¡tulo ilustrativo, cabe mencionar que med¡ante

Resolución N" 01 27 3-4.2002,

de d¡cho tibuto.

(

'/

Que,enesecontextocon|NFoRMEN.5T9-2o25.SGRT-MPLP/TMdefecha2Sde
agosto del zozs de la subgerencia de RecaudaciÓn Tributaria; de la búsqueda en el s¡stema de

Rácaudación Tributaria Municipal - SRTM se encuentra registrada a nombre de la empresa
ptcoN s.A.c. identificado con RUC N'20489290¡149, con el predio ubicado en GARRETERA

CENTRAL N' MZNA: '1212 LOTE:16-8 AFILADOR, con cÓdigo pred¡al N' 1212002?-001'' la

cualpresentasolodeudasporconceptodeimpuestopredial,encuantoalasdeudasdelos
arbitrios municipales fueron cancelados en su totalidad, y además a los el INFORME N' 852-

2025-SLp_GGÁyRD_MpLpiTM de fecha 25 de jutio det 2025, y et TNFORME N" 508-2025-

SGSC-GSM-PLPITM de fecha 8 de agosto del 2025. que, sl se br¡nda el servicio de

RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS y el sERVlco DE SERENAZGO, por el sector del

administrado; por lo que se concluye en DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de la sra.

MOYA ROJA§ BARáARA EL|ANE, quien en representación de la empresa PIGON S.A.C.

ident¡ficado con RUC N' 20489290¿149 solic¡ta exonerac¡ón del Daqo de los arbit¡¡os

munic¡pale§, del pred¡o ubicado en CARRETERA CENTRAL MZ 12',12 LT 15-B AFILADOR.
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Máxime, con OPINION LEGAL No 947-2025OGAJ-MPLP/TM de fecha 28 de octubre
del 2025, el Gerente de la Oficina Generalde Asesorfa Jurfdica, por lo expuesto preferentemente,
refiere que se cont¡núe con el trámite pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus func¡ones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de
Recaudación Tributaria; y al no encontrase dentro de los alcances del decimosegundo de la
Ordenanza Mun¡cipal N' 033-2024-MPLP, deb¡endo de asumir su cond¡ción de contribuyente

i sobre el citado servic¡o.

Que, el procedimiento adm¡n¡strativo se sustenta fundamentalmenle en principios, que servirán de
criter¡o Que, el numeral 151.3) del artfculo 151o del Texto tJnico Ordenado de la Ley No 27¿94 Ley
del Procedimiento Admin¡strat¡vo General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-
JUS; señala que "el vencimiento del plazo para cumplir un acto a cargo de la Administración no
exime de sus obl¡gaciones establecidas atendiendo al orden prlblico. La actuac¡ón adm¡n¡strat¡va
fuera de term¡no no queda afecta de nulidad, salvo que la Ley expresamente asf lo disponga por

naturaleza perentoria del plazo';

¡nterpretativo para resolver las cuest¡ones que puedan suscitarse en la apl¡cac¡ón de las reglas del
imiento. con parámetros para la generac¡ón de otras disposiciones admin¡strat¡vas de carácler

ral y para suplir los vacíos en el ordenamiento administrativo. Que el princ¡p¡o de inlormal¡smo refiere
"Las Normas del procedimiento administrativo deben de ser intetorctades en lorma fevorable

a la admisió n decisión f¡nal de las óré¿érsionés de los edministrados. de modo oue sus deréchos
e intereses no sean afectados por la exiaencia de asDectos formales aue ouedan ser subsanados
denüo del Breced¡miento, siempre que dicha excusa no afecle derechos de terceros o el ¡nterés
públ¡co".

Por lo expueslo, contando con la conformidád de esla Gerenc¡a y en uso de las facultades según
la Ordenanza Municipal N' 010-2023-MPLPi Ordenanza Municipal N'03G2007-MPLP de fecha 28 de
setiembre de 2007, que en su Articulo 1' que 'aprueba la desconcentración de competencias para que las
Gerencias de la Munic¡pal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos concern¡enles
a su cargo (...)." Y a la Resolución de Alcaldía N" 089-2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la
delegación de facultades resolutivas y adm¡nistrativas a la Gerenc¡a de Adm¡nistración Tr¡butaria (...);
demás normas afines,

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEOENTE la solicitud presentada por la
Sra. MOYA ROJAS BARBARA ELIANE adent¡facado con ONI N'41273980, en representación
de la empresa PICON S.A.C. identif¡cado con RUC N" 20489290449, solic¡tando
EXONERACION DE DEUDA DE LOS TRTBUTOS MUNTCTPALES (SERENAZGO Y RESTDUOS
SOLIOOS), del predio ub¡cado según SRTM- RENTAS en CARRETERA CENTRAL N'MZNA:
1212 LOTEi 16-8 AFILADOR, con código predial N" '12120022-00'l, según los fundamentos
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

\
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Que, los numerales 120.1,120.2y 120.3 del artículo 120' del Texto Único Ordenado de la
Ley N' 27444 LPAG, aprobado por Decreto Supremo N' 004- 201g-JUS, señala: 120.1 Frente a
un acto que supone que v¡ola, afecta, desconoce o lesiona un derecho o un interés legltimo,
procede su contradicción en la vÍa admin¡strativa en la forma preyista en esÍa Ley, para que sea
revocado, mod¡f¡cado, anulado o sean suspend¡dos sus efeclos; 120.2 Para oue el inteñs
pueda iustificar la titular¡dad del administrado, debe ser ledít¡mo. personal. actual v
probado. El interés puede ser material o moral. 120.3 La recepción o atenc¡ón de una
contradicción no puede ser cond¡cionado al prcvio cumpl¡m¡ento del acto respect¡vo

Ahora b¡en, de acuerdo con lo señalado la titularidad del administrado está dada entre
otros por la tenencia de leg¡timidad, aspecto que resulta pertinente indicar que la legitimidad para
obrar ¡mplica que el procedimiento se lleve a cabo entre los m¡smos sujetos que ¡ntegran la
relación jurfdica material. En consecuencia, si el t¡tular en la relación jurldica sustantiva no son
los mismos, no hay legitimidad para obrar; por lo que, no basta que se ¡nvoque la pretensión
sustentada en una norma del derecho posit¡vo, sino también que el administrado sea a quien la
ley concede la acc¡ón para que satisfaga el derecho controvertido,

,rz
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RES

ARTíGULO SEGUNDo' - COMUNICAR al administrad-o' oue se encuentran obligado a

efectuar su Declaración ,"'o' 1-"'' i'i"-"llo- ti,np'"tto Preáial) anualmente; así como

comunicar a la Administrac¡on i'¡üu"t'ii' 
-1"" 

rnooifi"á"ion"t que se oroduzcan en el predio'

encontrándose su¡eto a fiscarrza'#ü.t¿ñ; ;-"; o-"rt" o" tr' no.inistraciÓn Tfibutaria de la

Municipalidad, previsto en er art¡i;-ro dz-"-áel CÓ'digo Tributario' cuyo Texto único Ordenado fue

"práoJo" 
ion ó".tuto Supremo N'133-2013-EF'

ART¡CULO TERCERg' ' EXHORTAR al administrado' el cumplimiento de sus

obtioaciones tributarias, oe conroiniidt;;;h;;;xioelruo oel codiqo tributar¡o del Decreto

suoiemo N"133-2013-EF v d ilffiü?;ió;t 
'ó; 

dei rexto unico ordenado del Decreto

Supremo N'1 56-2004-EF.

ART¡CuLo cuARTo' - ENCARGAR a la subgerencia de Recaudación Tributaria el

descaroo de ta presente |."."Jil;;';í éi.l"rá 
-au- 

n".rroaciÓn Tributaria Municipal; asi

mismo-de ser et caso er¡mn v ii6tiibÁhl;;;;t"r". (ordenes de Paso y/o Resoluciones de

Determinac¡ón)' por los años ;i';';;ü;;'; iln o" i¡'" el contr¡buvente cumpla con sus

obr¡oaciones tributarias, 
"n "r.Ji"" 

il-",]áprir cán sus durigaciones tributarias, a ra apricac¡on

de É DrREcrrvA N" oo1-202;;;i;1prri'rói'ñÉcitit'-oÚe.aeeu-:A EL PRocEDtMtENro

+ARA LA cLAstFtcActoN 
" 
i#Üiliirc1ólói iiróauacoN DE coNrRtBUvENrEs

MOROSOS PARA SER REPO RíÁ;ó;Á LA¿ÉÑTNII OC ruISGO - INFOCORP".

ra",zoryH@oúnoooá;J?J'{iff[',']3ii".:.7:"Jff i:ilil:ffi lll"#i:l?lÉffi *:
¿""#i ñd;üráá Lnt" Decreto su premo N" oo4-201 e-J u s'

2

\ts

¿b'w
C.Pc. RutlRo
GTRE¡¡rt OE

PmwqAr 0t ü0|m ,i¡¡o

c0R0ova
rR Elrlatl^

#II
i

illJttt?iú¡! P¡0fl mtát 0t t0*cr0PuD0

sü8eE¡5t!rt ¡actu0Aqór T¡BUt¡¡la

REC¡ BIDO

2 5 lr0v t0?5

ffi.I*."*,*,**.,,*,- r. R"+_.

ñrma . -

-._.- Cod. ___-------
p

,*,,--.!?-' os

§062 - 598501 8Av. Alameda Perú N" 525 úww.mun itin omarla. ob. eif

OE REC


